
º
PROYECTO DE REFORMA QUE MODIFICA LA CARTA FUNDAMENTAL PARA ESTABLECER Y REGULAR UN MECANISMO DE RETIRO DE FONDOS

PREVISIONALES, EN LAS CONDICIONES QUE INDICA (BOLETINES NºS 13.736-07, 13.749-07 y 13.800-07, refundidos).

TEXTO APROBADO POR LA H. CÁMARA DE
DIPUTADOS

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR LA
COMISION DE CONSTITUCIÓN, LEGISLACIÓN,

JUSTICIA Y REGLAMENTO
TEXTO FINAL

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL:

“Artículo único.-  Agrégase en la Constitución Política
de la República la siguiente disposición transitoria:

“CUADRAGÉSIMA  TERCERA.  Sin  perjuicio  de  lo
dispuesto  en  la  disposición  trigésima  novena
transitoria,  excepcionalmente,  y  para  mitigar  los
efectos  sociales  derivados  del  estado  de  excepción
constitucional  de  catástrofe  por  calamidad  pública
decretado  a  causa  del  COVID-19,  autorízase  a  los
afiliados del sistema privado de pensiones regido por
el decreto ley N° 3.500, de 1980, de forma voluntaria y
excepcional,  a realizar un segundo retiro de hasta el
10 por ciento de los fondos acumulados en su cuenta
de  capitalización  individual  de  cotizaciones
obligatorias, estableciéndose como monto máximo de
retiro el equivalente a 150 unidades de fomento y un
mínimo de 35 unidades de fomento. En el evento de
que el  10 por ciento de los fondos acumulados sea
inferior  a  35  unidades  de  fomento,  el  afiliado  podrá
retirar hasta dicho monto. En el caso de que los fondos
acumulados en su cuenta de capitalización individual
sean inferiores a 35 unidades de fomento, el afiliado
podrá retirar la totalidad de los fondos acumulados en
dicha cuenta. La entrega de los fondos se efectuará en
una sola cuota y en el plazo máximo de  treinta días

ARTÍCULO ÚNICO.-

Disposición cuadragésima tercera transitoria
propuesta

Inciso     primero  

- Reemplazar el vocablo “treinta” por “quince”.

(Indicación Nº 4. Aprobada con enmiendas por
mayoría 3x2)

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL:

“Artículo único.-  Agrégase en la Constitución Política
de la República la siguiente disposición transitoria:

“CUADRAGÉSIMA  TERCERA.  Sin  perjuicio  de  lo
dispuesto  en  la  disposición  trigésima  novena
transitoria,  excepcionalmente,  y  para  mitigar  los
efectos  sociales  derivados  del  estado  de  excepción
constitucional  de  catástrofe  por  calamidad  pública
decretado  a  causa  del  COVID-19,  autorízase  a  los
afiliados del sistema privado de pensiones regido por
el decreto ley N° 3.500, de 1980, de forma voluntaria y
excepcional,  a realizar un segundo retiro de hasta el
10 por ciento de los fondos acumulados en su cuenta
de  capitalización  individual  de  cotizaciones
obligatorias, estableciéndose como monto máximo de
retiro el equivalente a 150 unidades de fomento y un
mínimo de 35 unidades de fomento. En el evento de
que el  10 por ciento de los fondos acumulados sea
inferior  a  35  unidades  de  fomento,  el  afiliado  podrá
retirar hasta dicho monto. En el caso de que los fondos
acumulados en su cuenta de capitalización individual
sean inferiores a 35 unidades de fomento, el afiliado
podrá retirar la totalidad de los fondos acumulados en
dicha cuenta. La entrega de los fondos se efectuará en
una sola cuota y en el plazo máximo de  quince días
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hábiles contado desde la presentación de la solicitud
ante  la  respectiva  administradora  de  fondos  de
pensiones, y estará sujeta a la retención, suspensión y
embargabilidad  por  deudas  originadas  por
obligaciones  alimentarias  de  conformidad  con  lo
previsto en la ley Nº 21.254.

hábiles contado desde la presentación de la solicitud
ante  la  respectiva  administradora  de  fondos  de
pensiones, y estará sujeta a la retención, suspensión y
embargabilidad  por  deudas  originadas  por
obligaciones  alimentarias  de  conformidad  con  lo
previsto en la ley Nº 21.254.

º º º
- Intercalar, enseguida, un inciso segundo, nuevo, del
tenor que se consigna:

“Las administradoras de fondos de pensiones,  para
el  procedimiento  de  retiro  de  fondos,  deberán
modificar los datos del afiliado a simple requerimiento
de  éste,  acreditando  su  identidad  en  base  a  la
información  entregada  por  el  afiliado,  sea  con
certificado  de  nacimiento,  clave  única  o  sentencia
judicial  ejecutoriada,  y  no  podrán  efectuar
discriminación  arbitraria  alguna,  en  especial  en  el
caso  de  personas  que  se  sometieron  al  cambio
registral  de  identidad  establecido  en  la  ley  Nº
21.120.”.

(Consecuencia indicaciones Nºs. 8 y 24.
Aprobada con enmiendas por mayoría 4x1)

Las administradoras de fondos de pensiones, para
el  procedimiento  de  retiro  de  fondos,  deberán
modificar  los  datos  del  afiliado  a  simple
requerimiento de éste, acreditando su identidad en
base a la información entregada por el afiliado, sea
con  certificado  de  nacimiento,  clave  única  o
sentencia  judicial  ejecutoriada,  y  no  podrán
efectuar  discriminación  arbitraria  alguna,  en
especial en el caso de personas que se sometieron
al cambio registral de identidad establecido en la
ley Nº 21.120.

La facultad establecida en esta disposición transitoria
no  es  incompatible  con  el  ejercicio  del  derecho  de
retiro establecido en la  disposición trigésima novena
transitoria.

La facultad establecida en esta disposición transitoria
no  es  incompatible  con  el  ejercicio  del  derecho  de
retiro establecido en la  disposición  trigésima novena
transitoria.
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Los  afiliados  que  soliciten  el  retiro  de  fondos
previsionales  de conformidad con lo  preceptuado en
esta  disposición  podrán  reintegrar  todo  o  parte  de
dichos  fondos  mediante  una  cotización  voluntaria
adicional equivalente al 5 por ciento mensual calculada
sobre  la  última  remuneración  cotizada  y  que  podrá
enterarse durante todo el período que sea necesario
para restituir el saldo retirado reajustado, sin perjuicio
de  su  facultad  de  suspenderlo  o  discontinuarlo.  La
Superintendencia  de  Pensiones  establecerá  la
normativa que regule esta cotización.

Los  afiliados  que  soliciten  el  retiro  de  fondos
previsionales  de conformidad con lo  preceptuado en
esta  disposición  podrán  reintegrar  todo  o  parte  de
dichos  fondos  mediante  una  cotización  voluntaria
adicional equivalente al 5 por ciento mensual calculada
sobre  la  última  remuneración  cotizada  y  que  podrá
enterarse durante todo el período que sea necesario
para restituir el saldo retirado reajustado, sin perjuicio
de  su  facultad  de  suspenderlo  o  discontinuarlo.  La
Superintendencia  de  Pensiones  establecerá  la
normativa que regule esta cotización.

Todas aquellas autoridades cuyas remuneraciones se
encuentren reguladas de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 38 bis de la Constitución Política de la
República que, a la fecha de entrada en vigencia de
esta reforma, hayan ejercido el derecho establecido en
la ley  N°  21.248,  deberán,  dentro del  plazo de diez
días hábiles  contado desde la  fecha antes indicada,
incorporar a su declaración de patrimonio e intereses,
de  conformidad  a  la  ley  N°  20.880,  la  información
relativa al retiro efectuado, con indicación del monto.
Lo mismo se aplicará en el  caso de que soliciten el
retiro establecido en esta disposición.

Todas aquellas autoridades cuyas remuneraciones se
encuentren reguladas de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 38 bis de la Constitución Política de la
República que, a la fecha de entrada en vigencia de
esta reforma, hayan ejercido el derecho establecido en
la  ley  N°  21.248,  deberán,  dentro del  plazo de diez
días hábiles  contado desde la  fecha antes indicada,
incorporar a su declaración de patrimonio e intereses,
de  conformidad  a  la  ley  N°  20.880,  la  información
relativa al retiro efectuado, con indicación del monto.
Lo mismo se aplicará en el  caso de que soliciten el
retiro establecido en esta disposición.

º º º

-  Intercalar,  a  continuación  del  inciso  cuarto  (que
pasa a ser quinto), los siguientes incisos, nuevos:
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“Para efectos del cumplimiento de lo prescrito en el
inciso  segundo  de  la  disposición  trigésima  novena
transitoria  respecto  a  las  deudas  originadas  por
obligaciones alimentarias,  decretado el  pago por  el
tribunal, el alimentario acreedor se subrogará, por el
solo  ministerio  de  la  ley  y  hasta  el  monto  de  lo
adeudado  por  obligaciones  alimentarias,  en  los
derechos del afiliado deudor. Recibida la orden del
tribunal,  la  administradora  de fondos de pensiones
procederá  a  efectuar  el  pago  de  conformidad  a  la
resolución respectiva.

Para efectos del cumplimiento de lo prescrito en el
inciso segundo de la disposición trigésima novena
transitoria  respecto  a  las  deudas  originadas  por
obligaciones alimentarias, decretado el pago por el
tribunal, el alimentario acreedor se subrogará, por
el solo ministerio de la ley y hasta el monto de lo
adeudado  por  obligaciones  alimentarias,  en  los
derechos del afiliado deudor. Recibida la orden del
tribunal, la administradora de fondos de pensiones
procederá a efectuar el pago de conformidad a la
resolución respectiva.

Ante la pluralidad de alimentarios, la subrogación que
opere en favor de uno de ellos,  aprovechará a los
restantes.  En el  caso de pluralidad de alimentarios
con medidas cautelares vigentes, el monto retenido
se  dividirá  en  partes  iguales  según  número  de
alimentarios. Si lo adeudado a uno o más es menor a
la cuota que le correspondiere, el sobrante acrecerá
la cuota de los restantes alimentarios.

Ante la pluralidad de alimentarios, la subrogación
que opere en favor de uno de ellos, aprovechará a
los  restantes.  En  el  caso  de  pluralidad  de
alimentarios  con medidas  cautelares  vigentes,  el
monto retenido se dividirá en partes iguales según
número de alimentarios.  Si  lo adeudado a uno o
más es menor a la cuota que le correspondiere, el
sobrante  acrecerá  la  cuota  de  los  restantes
alimentarios.

Las  medidas  cautelares  de  retención  de  fondos
decretadas por los tribunales de familia en virtud de
la  disposición  trigésima  novena  transitoria,
extenderán su aplicación y vigencia a lo establecido
en  la  presente  disposición,  salvo  que  el  tribunal
decrete lo contrario.

Las  medidas  cautelares  de  retención  de  fondos
decretadas por los tribunales de familia en virtud
de  la  disposición  trigésima  novena  transitoria,
extenderán  su  aplicación  y  vigencia  a  lo
establecido en la presente disposición, salvo que
el tribunal decrete lo contrario.
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Desde la entrada en vigencia de esta disposición o
desde la solicitud de retiro,  según corresponda, las
administradoras  de  fondos  de  pensiones  deberán
informar  al  tribunal,  dentro de las  cuarenta  y  ocho
horas siguientes, el correo electrónico y el domicilio
del  afiliado  para  efectos  de  la  notificación  de  las
resoluciones que los tribunales deban realizar hasta
hacer efectivo el pago.

Desde la entrada en vigencia de esta disposición o
desde la solicitud de retiro, según corresponda, las
administradoras de fondos de pensiones deberán
informar al tribunal, dentro de las cuarenta y ocho
horas  siguientes,  el  correo  electrónico  y  el
domicilio del afiliado para efectos de la notificación
de  las  resoluciones  que  los  tribunales  deban
realizar hasta hacer efectivo el pago.

Lo  señalado  en  los  incisos  anteriores,  sobre  el
procedimiento  de  retención  de  los  fondos  por
concepto  de  deudas  de  pensiones  alimenticias,
regirá  para  las  disposiciones  trigésima  novena  y
cuadragésima tercera transitorias.”.

(Indicación Nº 19. Aprobada con enmiendas
por mayoría 3x1 en contra x1 abstención)

Lo  señalado  en  los  incisos  anteriores,  sobre  el
procedimiento  de  retención  de  los  fondos  por
concepto  de  deudas  de  pensiones  alimenticias,
regirá  para las disposiciones trigésima novena y
cuadragésima tercera transitorias.

Los demás términos y condiciones de este segundo
retiro se sujetarán a lo establecido en la disposición
trigésima novena transitoria.”.”.

Los demás términos y condiciones de este segundo
retiro se sujetarán a lo  establecido en la  disposición
trigésima novena transitoria.”.”.

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN, LEGISLACIÓN, JUSTICIA Y REGLAMENTO DEL SENADO.
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